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N° 509M 30

Causante:

VARIOS SEÑORES CONCEJALES

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ LA PRESENTACIÓN DE UN PLAN ANUAL DE FORESTACIÓN Y/O 
REFORESTACIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
PROVINCIAL N° 12276.-
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)~
San Isidro, 14 de Octubre de 2022

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La falta de uniformidad en la plantación de especies arbóreas en las veredas del

Municipio;

CONSIDERANDO:

Que la ley provincial N° 12276, en su artículo N° 2, establece la necesidad de que los

gobiernos municipales presenten anualmente un plan de forestación y/o reforestación, para lo

cual deberán contar las Municipalidades en su Presupuesto de cada año con una partida

destinada a ese fin. La misma permitirá brindar a la comunidad la plantación de especies

arbóreas y arbustivas ornamcntalcs que se instalarán en los lugares públicos, asegurándose su

manejo y conservación;

Que en el decreto reglamentario 972/89 de la Ordenanza 6610, establece en su art 1.

que "Los árboles a colocarse en los espacios públicos se elegirán entre especies

predominantes en el Partido y/o autóctonas conforme lo establezca la Dírección de Parques y

Paseos, teniendo en cuenta las características del lugar. Se tenderá a completar, al menos cada

cuadra, con ejemplares de la misma especie a fin de unificar el paisaje. Las especies se

elegirán entre las siguientes: Tilo, Fresno, Jacaranda, Catalpa, Plátano y otras que a

consideración vea la Dirección de Parques y Paseos";

Que es función del Municipio, controlar y supervisar todas las áreas atinentes a la

plantación del arbolado público;



J{onora6(e Concejo (j)efi6erante de San Isidro
')Iño 2022-40° flniversario áe ro. guerra áe :Ma(vinas - Las :Ma(vinas son flrgentinas "

Que existen veredas en e! Municipio con distintas especies arbóreas que no son aptas

para veredas y no cumplen la condición de paisaje unificado, tal como lo establece el decreto

reglamentario 972/89 de la Ordenanza 6610, en su artículo 1. (ver anexo I y 2);

Por todo lo expuesto, el Bloque del Partido Democrata de San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante e! tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo N°}: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el organismo que corresponda, realice la presentación de un plan

anual de forestación y/o reforestación según lo establecido en la ley provincial 12276.

ArtÍCulo N°2: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el organismo que corresponda, realice el control y supervisión de la

plantación de! arbolado público, según lo establecido en la ley provincial 12276.

Artículo N°3: De forrna.-

.",.,...F'"!::~
PRESIDENTE

BLOQUE Partido Oem6<rata de San Isidro
HORORABlE CONCEJO DelIBERANTE $A11I$IORO
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ANEXO 1:
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ANEXO 11:

.~-W'" .
-._--

ANEXO I1I:
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ANEXO IV:



Por Resolución del Honor~ble Concejo Deli~rante
en su sesión de fecha.1.~i.1.~¡?<?1.~..pase el presente

p.tf.::~~:~~I:~.~~~t~~~~~~~7.~;.~~~J.jf:i¡~~~~~~(-f~;
SAN ISIDHO..~ de:.o.r:;r.e¡.r7.f?{ de.Zp.:?~..oo.

:;-r

/
Dr Marti azquez Poi

PR IDENTE
HOJWIltl.l e CE OhlaEIl.llllTE SU ISIDRO

HONORABLE CONCEJO

DELlBERP."'TE DE SAN ~SIDRO
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